
Ley Orgánica de este Tribunal (LOTO, sino que tal vulneración 
había sido producida, de aquel obligado modo directo e inme­
diato, por la sentencia, la cual fue conocida por el deman­
dante el 19 de septiembre y hasta el 7 de diciembre no mani­
festó su disconformidad a la misma; habiendo podido en ese 
tiempo formular su demanda de amparo, pues el recurso de 
nulidad de actuaciones es extraordinario y creado no por la Ley 
procesal penal, sino por la práctica forense. Subsidiariamente 
y en cuanto al fondo del amparo, alega que la citación por 
correo satisface todas las garantías cuando tiene un resultado 
positivo y en ella figura la firma del destinatario, pero cuando 
tiene un resultado negativo y se dirige a un posible condenado 
debe observarse un completo rigor que aquí no está claro que 
haya, tenido lugar en los órdenes postal y municipal. En cuanto 
a la falta de inserción de la citación en el «Boletín Oficial», 
es difícil la estimación de tal omisión como vulneración dada la 
general consideración de ese trámite como una "ficción de nulos 
resultados, publicación que, además, no era precisa en el proce­
dimiento pena] seguido. La única vulneración realmente pro­
ducida ha sido la condena del demandante sin ser oido, sin 
que los medios empleados para instruir de la convocatoria 
para el juicio criminal hayan sido eficaces', por lo que interesa 
que, si entramos a conocer del fondo del" asunto, se estime por 
esta causa el amparo reclamado.

4. Dispuesto por este Tribunal y practicado el emplazamien­
to de doña María Inmaculada García Rodríguez, perjudicada y 
acreedora de indemnización según la referida sentencia del 
Juzgado de Distrito, no ha comparecido.

Por providencia de 7 de diciembre pasado se señaló para 
la deliberación y votación del recurso el día 18 de enero si­
guiente, habiéndose deliberado en ese día y el 1 de febrero.

Con fecha 9 de diciembre se personó doña María del Carmen 
Brito León, a quien se le tuvo por personada e incorporada al 
proceso en el estado que en ese momento mantenía, sin retro­
traer el procedimiento.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. Condenado don José María Rodríguez Torres, como autor 
de una falta de imprudencia simple generadora de daños, a la 
pena de 5.000 pesetas de multa, sustituida caso de impago por 
cinco días de privación de libertad, y al pago en concepto de 
indemnización de 24.921 pesetas, promovió recurso constitucio­
nal de amparo contra el alto dictado el 8 de febrero del pasado 
año de 1983 por el Juzgado de Instrucción correspondiente, 
revocatorio de resolución del de Distrito, no dando lugar aquél 
a la solicitud de nulidad de actuaciones, basada tal pretensión 
en que el prenombrado, en su calidad de denunciado, pese a 
tener domicilio conocido, había sido citado para el juicio verbal 
de faltas mediante edicto fijado además solamente en el ta­
blón de anuncios del Juzgado, y no insertado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, con invocación del articulo 24.1 de 
la CE y la consiguiente alegación de quebranto del derecho 
a la tutela jurisdiccional, produciéndose la consiguiente inde­
fensión.

2. Frente a la certeza de haberse producido la citación del 
denunciado en la forma que el mismo detalla, y que acaba 
de reflejarse precedentemente, aparece también del proceso 
penal, en cuanto al domicilio de aquella persona, que en todas 
las actuaciones se sitúa en el Camino de la Hornera, de la 
ciudad de La Laguna, pero con disparidades determinantes sin 
duda de que el órgano jurisdiccional llegara a estimar que 
se trataba de persona sin domicilio conocido, puesto que se 
señala el número 123 en la comunicación inicial cursada por 
la Policía Municipal dando cuenta del accidente de circulación, 
y asimismo en la declaración prestada por el denunciado ante 
el Juzgado, y en el escrito de denuncia formalizado por la parte 
contraria, mientras que el tal domicilio se sitúa en el núme­
ro 127 —y como datando nada menos que de veinte años— en la 
certificación municipal que el propio penado aporta al pro­
mover incidencia de nulidad de actuaciones, incidencia que 
suscita mediante escrito en el que hace constar en un pasaje 
como su domicilio el número 123, mientras que en otro lo esta­
blece en el 127.

3. Mas sea lo que fuere con referencia a dato tan sustancial, 
es de notar que de haberse producido la Indefensión que el 
recurrente acusa, la misma no puede situarse más que en 
la privación de su derecho de asistencia al juicio verbal de faltas 
—por mor de la práctica de una citación que reputa inadecua­
da—, con la subsiguiente consecuencia del dictado de una sen­
tencia condenatoria, resolución ésta —y por lo tanto la fase 
procesal que la precedió, celebración del juicio en su ausencia— 
de la que tuvo notificación el día le de septiembre de 1982 al 
serle comunicada personalmente en el Juzgado la tasación de 
costas practicada en ejecución de la repetida sentencia, perma­

neciendo inactivo hasta el día 9 de diciembre, en que insta 
incidente de nulidad de actuaciones, estérilmente tras dos ins­
tancias, y, lo que importa más a los fines de la presente resolu­
ción, sin acudir ante este Tribuna] Constitucional en esta vía 
de amparo hasta el día 11 de marzo de 1903, efectuándolo, como 
ya se dijo, contra el auto del Juzgado de Instrucción de fecha 
8 de febrero de 1983, que desestimó en apelación la pretensión 
de nulidad de actuaciones.

Si, como dispone el artículo 44.1 de la LOTC. la vulneración 
ha de tener su origen inmediato y directo en el acto u omi­
sión del órgano judicial, en el caso presente, de haberse pro­
ducido tal violación hay que residenciarla en la sentencia 
dictada tras la celebración del juicio verbal de faltas sin posi­
bilidad de defensa del denunciado, resolución que aquí no se 
impugna, y sin que pueda entenderse que tal omisión queda 
subsanada al dirigirse el recurso de amparo contra la resolución 
judicial denegatoria de la nulidad de actuaciones que se postu­
laba por aquel mismo defecto de citación irregular, porque en 
realidad esta última resolución no hace otra cosa que mantener 
o persistir en el criterio de haberse actuado correctamente por 
parte del juzgador, criterio representado en la sentencia conde­
natoria, causante, en su caso, de la violación que ahora se 
denuncia y que, como ya se apuntó, pudo dar lugar al recurso 
de amparo, dentro del plazo legal, cuando el interesado conoció 
la sentencia, que consintió palmariamente al no intentar ape­
larla, igual que la tasación de costas ejecución de aquélla, 
sin ni siquiera formalizar la oposición que permite el artícu­
lo 244 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, siendo, pues, 
indiferente que en lugar de proceder así se optara —quizá por 
haber dejado transcurrir él plazo fijado para el recurso de 
amparo— por el inicio de una vía extraordinaria, como es la 
de la nulidad de actuaciones, no exigible como presupuesto 
para acudir a esta constitucional, y que no'puede rehabilitar 
una posibilidad fenecida.

4. Lo expuesto obliga a estimar que este recurso de amparo 
es inadmisible, bien que por la situación alcanzada por el pro­
ceso tal declaración se traduzca en un pronunciamiento de 
signo denegatorio del amparo solicitado.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 

POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:
Denegar el amparo solicitado por don José María Rodríguez 

Torres.
Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de febrero de 1984.—Jerónimo Arozamena Sierra.— 
Francisco Rubio Llórente.—Luis Diez Picazo.—Francisco Tomás 
y Valiente.—Antonio Truyol Serra.—Francisco Pera Verdaguer. 
Firmados y rubricados.

VOTO. PARTICULAR DE DON FRANCISCO RUBIO 
LLORENTE.

Disiento de la decisión adoptada por mis colegas en el pre­
sente caso. Tal decisión se apoya fundamentalmente en el argu­
mento de que la vulneración constitucional, cuya existencia 
no se cuestiona, no es imputable de modo inmediato y directo 
al acto contra el que el recurso de amparo se dirige, sino a la 
anterior sentencia condenatoria, contra la que no se Intentó 
recurso alguno. Tal razonamiento pasa por alto, sin embargo, 
el hecho, a mi juicio decisivo, de que el hoy recurrente consi­
guió la anulación de tal sentencia condenatoria por la vía del 
incidente de nulidad de actuaciones. Es claro que con ello 
quedaba remediada la lesión originariamente producida y que 
ésta sólo existe en virtud del auto del Juzgado de Instrucción 
número 2 de La Laguna que ante nosotros se Impugna. Siendo 
ello así, es obvio, en mi opinión, que la desestimación del am­
paro no puede hacerse en virtud de las razones que en la 
sentencia se aducen y que el recurso debería haber sido, por 
tanto, estimado.

Es bien cierto que el incidente de nulidad de actuaciones 
no puede ser considerado como uno de los recursos previos 
que es necesario agotar antes de acudir en amparo a este 
Tribunal (artículo 44.1, a), de la LOTC1. Tampoco puede ne­
garse, sin embargo, que cuando se ha acudido a tal remedio 
procesal, su existencia no puede ser ignorada en ningún caso, 
y sobre todo en aquellos en los que, como sucede en el pre­
sente, la decisión firme que en dicha vía incidental se produre 
vuelve a dar vida a un acto lesivo que una decisión anterior 
había anulado.

Madrid, 3 de febrero de 1984.

4301 Pleno. Conflicto positivo de competencia núme- 
mo 241/1982. Sentencia número 11/1984, de 2 de 
febrero.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don 
Manuel Garcia-Pelayo y Alonso, Presidente, don Jerónimo Aro­
zamena Sierra, don Angel Latorre Segura, don Manuel Diez 
de Velasco Vallejo, don Francisco Rubio Llórente, doña Gloria 
Begué Cantón, don Luis Diez Picazo, don Francisco Tomás y 
Valiente, don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don Angel Escu­

dero del Corral, don Antonio Truyol -Serra y don Francisco 
Pera Verdaguer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el conflicto positivo de competencia número 241/1982, 
planteado por el Gobierno Vasco, representado por el Aboga­
do don Javier Madariaga Zamalloa, frente al Gobierno de la



nación, representado por el Abogado del Estado, en relación 
con el Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se _ autoriza 
a la Comunidad Autónoma del País Vasco para emitir deuda 
pública por un importe de 5.250 millon.es de pesetas. Ha sido 
Ponente el Magistrado don Francisco Rubio Llórente, quien ex­
presa el parecer del Tribunal.

I. ANTECEDENTES

Primero.—El Gobierno Vasco planteó el 30 de junio de 1982 
conflicto positivo de competencia frente al Gobierno del Es­
tado, por entender que el acuerdo del Consejo de Ministros 
de 27 de noviembre de 1981, por el que se autorizó a la Co­
munidad Autónoma del País Vasco pata emitir deuda pública 
por un importe de 5.250.000.000 de pesetas no respeta el ámbito 
de competencia establecido para dicha Comunidad Autónoma 
por la Constitución Española, el Estatuto de Autonomía y la 
Ley de concierto económico. El escrito iba acompañado de di­
versos documentos y en él se solicitaba se acordase lo proce­
dente para la práctica de la prueba.

Segundo.—Con fecha 8 de julio de 1982, la Sección Terebra 
dictó una providencia en la que se acordó tener por plantea­
do conflicto positivo de competencia por parte del Gobierno 
Vasco, dando traslado del mismo al Gobierno del Estado para 
la evacuación del trámite de alegaciones y ordenando comu­
nicar al Presidente del Tribunal Supremo el planteamiento del 
conflicto, por si ante la correspondiente Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo estuviese impugnado el acuerdo referido, 
asi como publicar edictos en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el del País Vasco. En cuanto a la práctica de prueba <olici- 
tada se dispuso que en su día se acordaría sobre ella.

Tercero.—El Abogado del Estado formuló alegaciones me­
diante escrito de 28 de julio de 1982, acompañado de una co­
pia del acta del Pleno del Consejo de Política Fiscal y Finan­
ciera de 12 de noviembre de 1981, oponiéndose al conflicto 
planteado y solicitando, para el caso de que el Tribunal acor­
dase la práctica de la prueba, se le diese traslado del escrito 
de proposición de la misma.

Cuarto.—El contenido de ambos escritos —el de plantea­
miento y el de alegaciones— se estructura del modo siguiente:

A) En cuanto a los antecedentes, del escrito del represen­
tante del Gobierno Vasco y de la documentación acompañada 
se desprenden los siguientes:

El Consejero de Economía y Hacienda puso en conocimien­
to del Ministro de Hacienda, mediante escrito de 21 de octu­
bre de 1981, el acuerdo de dicho Gobierno de proceder a la 
emisión de deuda, indicando las condiciones en las que se iba 
a efectuar la emisión y señalando las inversiones previstas 
para ser financiadas con la deuda a emitir. La Dirección Ge­
neral de Coordinación con la« Haciendas Territoriales, al tener 
conocimiento del escrito anterior, remitió otro de fecha 28 de 
octubre al Consejero de Economía y Hacienda, lo que motivó 
un nuevo oficio de este último de 12 de noviembre a la Direc­
ción General mencionada, facilitándole los datos por ella soli­
citados y relativos a la emisión de deuda. Con fecha 17 de 
noviembre, la Dirección General de Coordinación cón las Ha­
ciendas Territoriales envió al Consejero de Economía y Ha­
cienda del País Vasoo un informe emitido por la Dirección 
General de Política Financiera a la vez que solicitaba de dicho 
Consejero contestación sobre algunos extremos, la que se pro­
dujo por escrito de 18 de noviembre. Por oficio de 21 de enero 
de 1982 la Dirección General de Coordinación con las Hacien­
das Territoriales solicitó del Gobierno Vasco le fuese remitido 
el resultado de la emisión, mencionándose en dicho oficio el 
acuerdo del Consejq de Ministros de 27 de noviembre de 1981 
autorizando tal emisión. Con fecha de 9 de febrero de 1982 se 
produjo la contestación del Consejero de Economía y Hacienda 
al oficio referido, en la que, sin perjuicio de remitirse los da­
tos solicitados sobre el resultado de la emisión, se manifestó 
el interés del Gobierno Vasco en conocer el contenido del 
acuerdo del Consejo de Ministros, afirmándose que la notifi­
cación del mismo efectuada mediante el oficio antes indicado 
carecía de los requisitos exigidos por el artículo 79 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. El 2 de marzo de 1982 se 
recibió finalmente un oficio de la Dirección General de Coor­
dinación con las Haciendas Territoriales acompañando «el tex­
to íntegro del Acuerdo del Consejo de Ministros» (aunque, 
según el representante del Gobierno Vasco, se trataba del pro­
yecto de dicho acuerdo). El Gobierno Vasco acordó, en reunión 
del Consejo de Gobierno de 19 de abril de 1982, dirigir al Es­
tado requerimiento de incompetencia, que se formuló mediante 
escrito del Presidente de aquél de 30 de abril, presentado en 
la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco el 3 de mayo de 1982. El 31 de mayo de 1982 se 
recibió en la Presidencia del Gobierno Vasco escrito remitido 
por la Presidencia del Gobierno del Estado dando traslado del 
acuerdo del Consejo de Ministros por el que se inatendió, por 
no estimarlo fundado, el requerimiento formulado.

El Abogado del Estado efectúa las puntualizaciones siguien­
tes: en el escrito de 21 de octubre de 1981, por el que el Con­
sejero de Economía y Hacienda puso en conocimiento del Mi­
nistro de Hacienda el acuerdo de emisión de deuda, f'gura 
la expresión «a los efectos oportunos», la cual debe ser inter­
pretada como implícita llamada al artículo 14 de la LOFCA. 
Y, en efecto, el escrito del Director general de Coordinación 
con las Haciendas Territoriales de 28 de octubre de 1981 se re­

fiere al artículo 14 de la LOFCA, Indicando que el número 3 
del citado artículo establece la necesaria autorización del Es­
tado para la emisión de deuda. Esta afirmación de compe­
tencia estatal no fue objeto de reparo en los escritos del Con­
sejero de Economía y Hacienda de 12 de noviembre de 1981 y 
de 18 de noviembre de 1981, habiéndose hecho en este último 
referencia a conversaciones entre las Comunidades Autónomas 
y los Ministerios de Hacienda y de Economía y Comercio. 
Hasta el 9 de febrero de 1982 no aparece la primera referencia 
al desconocimiento del texto de la autorización del Gobierno. 
Asimismo, en cumplimiento del articulo 14.4 de la LOFCA, en 
relación con su artículo 3.2.e), se trató en la sesión del Con­
sejo de Política Fiscal y Financiera de 12 de noviembre de 1981 
de la emisión de la deuda proyectada por el Gobierno Vasco, 
con intervenciones de los Ministros de Hacienda y Economía 
y Comercio, recordando la necesaria autorización estatal, sin 
que el Consejero de Economía y Hacienda del Gobierno Vasco, 
que figuraba entre los asistentes, formulase oposición, pro­
testa o reserva alguna a esa afirmación de competencia esta­
tal, acordándose por unanimidad que en relación con las emi­
siones proyectadas por el Gobierno Vasco y la Generalidad de 
Cataluña decidiese el Consejo de Ministros de acuerdo con el 
artículo 14 de la LOFCA.

B) En cuanto a los requisitos procesales del conflicto plan­
teado en el escrito del representante del Gobierno Vasco se 
afirma que se dan los de jurisdicción, competencia, legitima­
ción y postulación, que el acto frente al que se plantea el 
conflicto —el acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de no­
viembre de 1981— reúne los requisitos establecidos en los ar­
tículos 59 y 61.1 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucio­
nal (LOTO, y que el requerimiento de incompetencia ha sido 
formulado dentro de plazo.

El Abogado del Estado argumenta, por el contrario, que no 
ha lugar a entender bien planteado el conflicto; pues, aparte 
de la intempestividad del planteamiento del conflicto y de que 
éste represente tal vez venir contra un acto propio —razones 
en las que se abstiene de profundizar debido al interés del 
Gobierno del Estado en que el Tribunal Constitucional decla­
re que las emisiones de deuda pública de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco están sujetas a autorizaciones del 
Estado—, el Abogado del Estado considera que el objeto del pre­
sente procedimiento carece de Ta actitud objetiva exigida por 
la LOTC para los conflictos positivos de competencia, pues ob­
jeto de éstos sólo puede ser la titularidad de la competencia, 
no su configuración o límites. Por lo que solicita la inadmisión 
del conflicto, aunque entrando subsidiariamente a examinar el 
fondo del asunto.

C) El representante del Gobierno Vasco se refiere a con­
tinuación a la competencia de los territorios históricos para 
emitir deuda pública. Tras aludir al régimen jurídico general 
aplicable a los territorios históricos —el mismo que el de los 
órganos e instituciones de las provincias, con las modulaciones 
introducidas por el Estatuto de Autonomía y la Ley del Con­
cierto Económico, asi como otras normas de distinta importan­
cia— y al régimen de las emisiones de deuda pública por parte 
de las Corporaciones Locales —las que no precisan de autoriza­
ción para concertar préstamos cuando se dan determinados re­
quisitos, aunque si precisan de autorización de la Dirección 
General de Política Financiera en lo referente a las fechas y fo­
lletos de .emisiones de deuda pública— expone dicho repre­
sentante el régimen especial de los territorios históricos en 
materia de emisión de deuda pública. Parte para ello de la evo­
lución histórica iniciada por el artículo 15 del Real Decreto 
de 13 de diciembre de 1908, regulador de un concierto econó­
mico, el cual dispuso que «las Diputaciones de Vizcaya, Gui­
púzcoa y Alava continuarán investidas, así en el orden admi­
nistrativo como en el económico, de todas las atribuciones que 
vienen ejerciendo». Tales facultades fueron declaradas subsis­
tentes en el concierto económico contenido en el Real Decre­
to-ley de 24 de diciembre de 1928, así como en el concierto 
económico de Alava aprobado por Decreto de 29 de febrero 
de 1952; mientras que el concierto con Alava aprobado por Real 
Decreto de 26 de noviembre de 1976 no hace mención expresa 
de las facultades indicadas, aunque determinada expresión de 
la exposición de motivos de dicho Real Decreto obliga a pen­
sar —a juicio del representante del Gobierno Vasco— en una 
voluntad de respeto de las mismas. Posteriormente, por Reales 
Decretos 122, 123 y 124/1979, de 28 de enero, se atribuyó a las 
Juntas Generales de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, respectiva­
mente, la competencia para aprobar definitivamente determina­
das operaciones financieras y de crédito. Por último, la Ley 
12/1981, de 13 de mayo, aprobadora del concierto económico con 
el País Vasco en su disposición adicional tercera, en virtud de 
la actualización prevista en la disposición adicional primera 
CE, declara subsistentes las facultades reconocidas a las Dipu­
taciones Forales de Alava, Guipúzcoa, y del Señorío de 
Vizcaya en el orden económico y administrativo por el articu­
lo 15 del Real Decreto de 13 de diciembre de 1906, «sin per­
juicio de las bases a que ' hace referencia el artículo 149.1.19 
de la Constitución». Con respecto a la extensión del contenido 
del articule 15 del Real Decreto de 13 de diciembre de 1906, 
manifiesta el propio representante del Gobierno Vasco que la 
escasez de bibliografía sobre emisiones de deuda u otro tipo 
de endeudamiento y sobre la autonomía financiera de las Dipu­
taciones Vascas con anterioridad a 1906 dejan sin la necesa­
ria respuesta las cuestiones referentes a cuáles eran les



facultades reconocidas en el indicado artículo 15 y si incluían 
también las referentes a aspectos financieros y de endeudamien­
to, por lo que considera significativa la trayectoria de Alava al 
respecto. Tras sostener —a pesar de lo dispuesto por el artícu­
lo 41 del Estatuto de Autonomía y de que el régimen de con­
cierto en cuanto tal sólo regulaba cuestiones tributarias— que 
el artículo 37.2 de tal Estatuto permite afirmar que el contenido 
del concierto económico puede extenderse a aspectos financie­
ros, y tras referirse a un intercambio de notas e informes 
—cuyas copias se acompañan— entre la Diputación Foral de 
Alava y la Junta de Inversiones del Ministerio de Hacienda 
en relación con la deuda emitida por la primera en 1070, así 
como el alcance y legalidad de los Reales Decretos de 20 de 
enero de 1979, concluye el representante del Gobierno Vasco 
señalando la posibilidad de afirmar que los territorios histó­
ricos tienen competencia plena en materia de endeudamiento.

El Abogado del Estado, por el contrario, pone en duda que 
los territorios históricos dejen de estar sujetos a autorización 
de tutela para la emisión de deuda, con arreglo a las normas 
provisionales aprobadas por Real Decreto 3250/1970, de 30 de 
diciembre, y afirma que sus emisiones de deuda sí están some­
tidas al Real Decreto 1851/1978, de 10 de julio, y a la Orden 
de 27 de noviembre de 1978, disposiciones reguladoras de la 
autorización de fechas de lanzamiento y folletos de emisión. 
Argumenta para ello basándose en el carácter tributario del 
concierto económico; en el alcance del artículo 15 del Real 
Decreto de 13 de diciembre de 1900—al que atribuye una débil 
base legal--¡ en la falta de justificación en la demanda de 
que en 1906 existiera una exoneración de autorización estatal 
para emitir deuda pública, dado que las emisiones a que di­
cha demanda y la documentación acompañada se refieren son 
todas ellas posteriores a 1908; en que, aunque se interpretasen 
los casos de emisiones aducidos en el sentido pretendido por la 
demanda, de ello no se seguiría la exención de autorización 
pretendida, pues las competencias de autorización del Estado 
son indisponibles; en que tal exención de autorización estatal 
requeriría, en ausencia de una prescripción normativa expresa, 
al menos una decisión a través de los procedimientos previs­
tos en e) concierto; en que los Reales Decretos de 26 de enero 
de 1979 sólo regulan las relaciones entre Juntas Generales y 
Diputaciones, sin prejuzgar las de éstas con el Estado-, y en 
que nada cabe inferir del articulo 37.2 del Estatuto Vasco con 
respecto a la autorización de emisiones de deuda.

D) Finalmente, en cuanto a la competencia de la Comuni-, 
dad Autónoma del País Vasco para emitir deuda pública, el 
representante de su Gobierno formula en esencia los razona­
mientos siguientes;

No obstante lo dispuesto por el artículo 14 de la LOFCA, la 
Comunidad Vasca está sujeta a un régimen especial, basado 
en el artículo 45 de su Estatuto de Autonomía y en la disposi­
ción adicional primera de la LOFCA. Y si bien el concierto 
económico se refiere únicamente de forma expresa a la actua­
ción de los territorios históricos, el régimen de concierto im­
plica una relación del Estado con la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, según se deduce del artículo 41 y otros de su Es­
tatuto. Por lo que, en base al proceso de actualización previsto 
en la disposición adicional primera de la Constitución, la Co­
munidad Autónoma ostenta las mismas potestades financieras 
—y no inferieres— que las atribuidas a los territorios históri­
cos, dado que aquella gestiona un interés de índole superior 
al de éstos. Consideraciones que, sin embargo, no impiden 
—debido a lo establecido por el artículo 45.2 de su Estatuto— 
la aplicación a la Comunidad Autónoma Vasca de la Coordina­
ción —concebida como algo distinto de la autorización—expli- 
citada por el artículo 14.4 de la LOFCA y del límite de la 
ordenación crediticia general, lo que no es más que una apli­
cación concreta del artículo 149.1.11 de la Constitución.

El Abogado del Estado califica tal esquema argumental como 
argumento «a fortiori», negando que, aunque se admitiese la 
hipotética norma que pretende aplicarse —la de la exención de 
autorización de las emisiones de deuda de los territorios his­
tóricos—, tal norma pudiera ser aplicable a la Comunidad Autó­
noma Vasca. Pues, por un lado, no existe laguna legal alguna 
que permita acudir a tal aplicación normativa, ya que el ar­
tículo 14.3 de la' LOFCA es tajante al respecto. Y por otro lado 
falta de plausibilidad de aplicar a mayor razón a la Comuni­
dad Autónoma el hipotético régimen de exención de autoriza­
ción indicado, ya que la autorización del artículo 14.3 de la 
LOFCA —que hace efectiva la potestad de dirección económica 
y financiera que corresponde al Estado en virtud de los artícu­
los 148.1.13 y 149.1.11 y 13 de la Constitución y de preceptos 
estatutarios como el artículo 45.2 del Estatuto Vasco— no es 
comparable a una autorización de tutela, sino a la autorización 
de la fecha de lanzamiento y folleto de emisión regulada' por 
el Real Decreto 1851/1978, de 10 de julio, y la Orden de 27 de 
noviembre de 1978.

E) Finaliza el representante del Gobierno Vasco solicitando 
se declare que la titularidad de la competencia controvertida 
corresponde a la Comunidad Autónoma y se acuerde la anula­
ción del acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de noviembre 
de 1981.

El Abogado del Estado, subsidiariamente a la petición de 
que se inadmita el recurso, formula la de que se declare que 
pertenece al Estado la competencia controvertida en el sentido 
de que la Comunidad Autónoma del País Vasco precisa auto­

rización del Estado para concertar operaciones de crédito en 
el extranjero y para la emisión de deuda o cualquier otra ape­
lación al crédito público, por lo que es válido el acuerdo del 
Gobierno del Estado antes referido.

Quinto.—Por providencia de 22 de septiembre de 1982 se tuvo 
por recibido el escrito del Abogado del Estado y se concedió 
diez días a la representación del Gobierno Vasco para formu­
lar concreciones sobre la práctica de prueba solicitada.

Sexto.—La representación del Gobierno Vasco propuso por 
escrito de 4 de octubre de 1982 prueba documental, consistente 
en unir a los autos fotocopias de los expedientes relativos a 
las emisiones de deuda pública efectuadas por la Diputación 
Foral de Alava correspondientes, a los años 1911, 1929, 1935, 1958, 
1970, 1977, 1381 y 1982, que se adjuntaban a dicho escrito, y 
para el supuesto de que el Tribunal considerase necesaria la 
adveración de aquellas, que se librase comunicación a la exce­
lentísima Diputación Foral de Alava a fin de que expidiese las 
oportunas certificaciones.

Séptimo.—Por providencia de 6 de octubre de 1982, la Sec­
ción Tercera dio vista al Ahogado del Estado de la proposición 
y aportación de prueba efectuada por la representación del 
Gobierno Vasco.

Octavo.—El Abogado del Estado propuso por escrito de 19 de 
octubre.de 1982 prueba documental pública, con unión a los 
autos de documentación relativa a la tramitación de una soli­
citud de aprobación de folleto de emisión presentada el 2 de 
junio de 1980 por la Diputación Foral del Señorío de Vizcaya 
ante lá Dirección General de Política Financiera; y más docu­
mental pública relativa a un escrito de la Diputación Foral 
de Alava de 1 de junio de 1981 sobre una emisión de deuda, 
dirigido a la mencionada Dirección General, y al requerimien­
to formulado por ésta en relación con tal escrito.

Noveno.^-Por providencia de 20 de octubre de 1982, la Sec­
ción Tercera dio vista a las partes por diez días para efectuar 
las oportunas alegaciones respecto a las pruebas presentadas

Décimo.—El Abogado del Estado, mediante escrito de 27 de 
octubre de 1982, alegó que la documentación aportada permite 
concluir que la . utilización del «argumento foral» en pro de la 
exoneración de la Diputación alavesa de la autorización esta­
tal en sus apelaciones al crédito público es reciente; se pro­
duce a partir de dos informes de la Dirección Técnica de 
Servicios Forales en 1976-1977. La documentación correspondien­
te a las emisiones dg 1911, 1929 y 1935 nada prueba, a juicio 
del Abogado del Estado, sobre el problema de tal «exención fo­
ral». Mientras que en el expediente relativo a la emisión de 
1958 se encuentra una Orden a la que parece atribuirse un sig­
nificado de autorización. Terminó insistiendo en que cualquie­
ra que fuese la solución sobre el régimen de las emisiones de 
la Diputación alavesa, de ello no cabe inferir la inaplicación 
del artículo 14.3 de la LOFCA a la Comunidad Autónoma del 
País Vasco.

La representación del Gobierno Vasco no formuló alegacio­
nes en el plazo concedido.

Undécimo.—Por providencia del Pleno de 19 de enero último 
se señaló el 26 del mismo , mes de enero para la deliberación 
y votación de la sentencia de este conflicto, fecha en que tuvo 
lugar.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.—La primera cuestión que hemos de resolver es, 
como resulta evidente, la de la admisibilidad del presente con­
flicto, contra la que suscita el Abogado del Estado tres obs­
táculos jurídicos que proceden, de una parte, de la falta de 
reacción tempestiva del Gobierno Vasco frente a la inical afir­
mación de competencia estatal para autorizar las emisiones de 
deuda pública-, de la otra, del voto conforme que el represen­
tante de ese Gobierno en el Consejo de Política Fiscal y Fi­
nanciera dio al acuerdo por el que se remitía al Consejo de 
Ministros la decisión «de acuerdo con el artículo 14 de la 
LOFCA» sobre las emisiones proyectadas por el Gobierno Vasco 
y la Generalidad de Cataluña y en general de la actuación del 
Gobierno Vasco en todo el proceso de emisión de deuda; por 
último, del contenido mismo del escrito con el que se plantea 
el conflicto, que no pretende recabar para la Comunidad Autó­
noma la competencia debatida, Bino sólo puntualizar que no 
la tiene el Estado cuando se trata de emisiones de deuda pú­
blica de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Pero la primera de las mencionadas excepciones es comba­
tida por el propio Abogado del Estado mediante referencia a la 
jurisprudencia de este Tribunal (sentencias 26/1982, de 24 de 
mayo, fundamento primero, y 39/1982, de 30 de junio fundamen­
to tercero) y al «positivo interés» que el Gobierno de la nación 
tiene en «que este Tribunal declare que las emisiones de deuda 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco están también su­
jetas a la autorización del Estado, conforme al artículo 14.3 
de la LOFCA. Es claro que este último argumento, por grande 
que sea su fuerza moral, carece de toda eficacia jurídica, pues 
el interés de las partes, fuere cual fuere su dignidad y trans­
cendencia, no basta para hacer caso omito de los requisitos 
procesales. Pero también es cierto que, según la reiterada doc­
trina de este Tribunal citada por la Abogacía del Estado, la 
indisponibilidad de las competencias hace Imposible entender 
que la tácita aquiescencia de su titular a un acto ajeno que 
las desconozca o vulnere pueda ser entendida como renuncia, 
de manera que esa misma competencia puede ser por tanto 
reivindicada en el futuro, en los plazos y en la forma que



la LOTC establece, con ocasión de cualquier otro acto que im­
plique su ejercicio, aunque este nuevo acto no sea sino deri­
vación o consecuencia de aquel frente al que no se reaccionó 
oportunamente. Por lo que, aun admitiendo que la notificación 
ai Gobierno Vasco del acuerdo del Consejo de Ministros de 27 
de noviembre de 1991 hubiese constituido un acto meramente 
reproductor o confirmatorio de otro anterior no impugnado en 
tiempo hábil, es obvio que ello no determinaría motivo alguno 
de inadmisión del presente conflicto de competencia. La mis­
ma razón de la indisponibilidad de las competencias derivadas 
de preceptos constitucionales o de los dictados dentro del mar­
co constitucional para su delimitación impide que sea atendi­
ble la segunda objeción apuntada por el Abogado del Estado, 
referente a si ei silencio e incluso el voto conforme del Con­
sejero de Economía y Hacienda del Gobierno Vasco al some­
timiento a ía autorización del Gobierno del Estado de la 
emisión de deuda de la Comunidad Autónoma Vasca pudieron 
representar un acto propio imputable al Gobierno Vasco contra 
el que éste no podría venir.

Segundo -- También ha de ser rechazada la tercera de las 
objeciones de) Abogado del Estado a la admisión del presente 
corundo, basada en una pretendida inadecuación objetiva de 
la pretensión deducida* a la estructura y función de un con- 
llicio de competencia. Señala a tal efecto el Abogado del Es­
tado que el Gobierno Vasco no reivindica la titularidad de una 
competencia propiamente dicha, sino que lo que realmente pre­
tende es que el ejercicio de una determinada competencia por 
ia Comunidad Autónoma no sea afectado o limitado por el 
ejercicio por parte del Estado de una competencia de autori­
zación Es decir que lo realmente controvertido en el presente 
proceso, y que a juicio del Abogado del Estado no puede en­
marcarse en el ámbito procesal del conflicto de competencia 
es, más que la titularidad de la competencia de autorizar emi­
siones de deuda pública de las Comunidades Autónomas, la 
propia subsistencia de tal competencia estatal frente a la Co­
munidad Autónoma Vasca y la configuración y límites que de 
eila puedan derivarse para la competencia vasca de emisión 
de deuda. Pero esta última objeción se apoya en una concep­
ción del conflicto constitucional de competencias no enteramen­
te ajustada a la naturaleza propia de esta vía procesal. Es bien 
cierto que, como señala el Abogado del Estado, la sentencia 
que resuelve en el fondo un conflicto de esté género ha de 
pronunciarse sobre la titularidad de la competencia controver­
tida (art. 66 de la LOTC). Pero en el conflicto entre entes no 
resulta indispensable que el ente que plantea el conflicto re­
cabe para sí la competencia ejercida por otro; basta con que 
entienda que una disposición, resolución o acto emanados de 
otro ente no respeta el orden de competencias establecido por 
la Constitución los Estatutos de Autonomía o las Leyes Orgáni­
cas correspondientes, y, en el caso de las Comunidades Autó­
nomas, además, que tal disposición, resolución o acto afecten 
a su propio ámbito de autonomía (arts. 62 y 63 de la LOTC), 
condicionando o configurando de forma que juzga inadecuada 
las competencias que en virtud de esa autonomía ostenta. Pues 
en el conflicto positivo de competencia pueden distinguirse, 
como señala nuestra sentencia 110/1983, de 26 de noviembre, 
fundamento jurídico primero, dos aspectos distintos en cuanto 
que a través de él se pretende, de una parte, la anulación de 
la disposición, resolución o acto que se estiman viciados de 
incompetencia, y de la otra, una declaración acerca de la exis­
tencia o no de la competencia utilizada para producirlos y, 
eventualmente, acerca de la titularidad de dicha competencia. 
Ambos aspectos se dan en la pretensión deducida en el pre­
sente conflicto, en el que el Gobierno Vasco pretende la anu­
lación del acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de noviembre 
de 1881, que ha afectado el ámbito de autonomía propio de la 
Comunidad, por estimarlo viciado de incompetencia, por lo que 
debe concluirse necesariamente que no procede la inadmisión 
del conflicto propugnado por el Abogado del Estado.

Tercero.—Si fuera lícito, como pretende el representante del 
Gobierno Vasco, deducir el contenido y límites de las com­
petencias de la Comunidad Autónoma del País Vasco en ma­
teria de emisión de deuda pública a partir de las atribuciones 
que en tal materia corresponden a sus territorios históricos, 
sería preciso que este Tribunal Constitucional se pronunciase 
sobre las segundas, a efectos de resolver sobre los primeros. 
La delimitación de las Competencias de los territorios históri­
cos en dicha materia constituiría una cuestión prejudicial con 
respecto al conflicto de competencia, por lo que el Tribunal 
Constitucional sería competente para conocer de ella, a tenor 
del artículo 3.° de su Ley Orgánica

Pero, como se verá más adelante, no existe la pretendida 
conexión lógica entre las competencias de los territorios histó­
ricos en materia de endeudamiento público y las que puedan 
corresponder a la Comunidad Autónoma vasca en lo referente 
a la emjsión de su propia deuda pública Por lo que no co­
rresponde al Tribunal Constitucional en el presente conflicto 
de competencia pronunciarse sobré la pretendida exoneración 
de autorización estatal de los territorios históricos para emi­
tir deuda pública. A tenor de ios artículos 161.1 c) CE y 59 y 
siguientes de la LOTC, el Tribuna] Constitucional debe enten 
der de conflictrs de competencia que puedan suscitarse entre 
el Estado y las Comunidades Autónomas, pero en modo alguno 
de los que puedan surgir entre Estado y territorios históricos 
del País Vasco o cualesquiera otras entidades locales.

Por ello, no puede ser objeto del presente proceso resolver 
sobre si. le son aplicables a los territorios históricos las normas

sobre operaciones de crédito contenidas en el Real Decreto 2350/ 
1B76, de 30 de diciembre, o sobre si sus emisiones de deuda 
pública están sujetas a las autorizaciones de fechas de lanza­
miento y folletos de emisión reguladas por el Real Decreto 
1851/1978, de 10 de julio, y por la Orden de 27 de noviembre 
de 1978. Tampoco puede ser objeto del presente proceso deter­
minar la extensión de las facultades reconocidas a las Dipu­
taciones Forales de Alava, Guipúzcoa y del Señorío de Vizcaya 
por el articulo 15 del Real Decreto de 13 de diciembre de 1906, 
ni si entre tales facultades se incluían las referentes a su en­
deudamiento, ni tampoco si el contenido del régimen de con­
cierto económico se extiende, en relación con los territorios 
históricos, a aspectos financieros no tributarios o a la materia 
concreta de endeudamiento. Son todas ellas cuestiones de mera 
legalidad, cuyo conocimiento corresponde a la jurisdicción or­
dinaria.

Baste señalar aquí, en atención al significado que atribuya 
la representación del Gobierno Vasco a tal cuestión en el es­
quema argumental tendente a demostrar la exoneración de au­
torización estatal de las emisiones de deuda pública de la Co­
munidad Autónoma del País Vasco, que la prueba practicada, 
toda ella referente a emisiones de deudas posteriores a 1908, 
no ha podido demostrar cualquiera que sea la eficacia proba­
toria que pueda concedérsele, que entre las facultades recono­
cidas por el artículo 15 del Real Decreto de 13 de diciembre de 
1906 a las Diputaciones Forales se incluyesen las relativas a 
emisión de deuda pública. Y tampoco se ha pod'do indicar por 
la representación- del Gobierno Vasco precepto alguno que ex­
prese que el contenido del concierto económico se extienda a 
las competencias de los territorios históricos en materia de 
endeuaamiento.

Cuarto.—Ante tan escasos y dudosos resultados de la prue­
ba practicada y de la argumentación efectuada sobre las com­
petencias de los territorios históricos en materia de deuda pú­
blica, carecería de sentido intentar inferir de ellos una doc­
trina sobre las competencias de la Comunidad Autónoma Vasca 
en tai materia. Por otra parte, es obvio que cada uno de los 
teritorios históricos y la Comunidad Autónoma del País Vas­
co son entes jurídicamente distintos y autónomos entre sí, do­
tados cada uno de su correspondiente esfera de intereses y de 
las competencias necesarias para su gestión, sin perjuicio de 
las relaciones funcionales existentes entre ellos y entre cada 
uno de ellos y el Estado. La obviedad de tal constatación la 
haría superf'ua. a no ser por los argumentos de la representa­
ción del Gobierno Vasco tendentes a demostrar la aplicabilidad 
a la Comunidad Autónoma Vasca de unos pretendidos princi­
pios o normas delimitadores de las-competencias de los terri­
torios históricos.

Las fuentes de las que nacen las competencias de los terri­
torios históricos por un lado, y de las Comunidades Autóno­
mas, por otro, son necesariamente distintas. Los territorios 
forales son titulares de «derechos históricos» respetados, ampa­
rados y sujetos a actualización en el marco de la Constitución 
y de los Estatutos de Autonomía, en virtud de lo dispuesto 
por la disposición adicional primera de la Constitución; por 
lo que la delimitación de las competencias de tales territorios 
podrá exigir una investigación histórica acerca de cuáles sean 
tales «derechos» Mientras que las competencias de las Comu­
nidades Autónomas son las que éstas, dentro del marco 
establecido por la Constitución, hayan asumido mediante sus 
respectivos Estatutos de Autonomía, habrá que acudir, en con­
secuencia, a la Constitución, a los Estatutos de Autonomía y a 
otras posibles normas delimitadoras de competencias dictadas 
en el marco de las anteriores para saber cuáles sean las co­
rrespondientes a cada Comunidad.

Por lo que respecto a la Comunidad Autónoma Vasca, sus 
competencias en materia de emisión de su propia deuda pública 
son las que expresamente se deriven de los artículos 42.e) y 45 
de su Estatuto así como de los preceptos de la Constitución 
y de la LOFCA aplicables en tal materia. Es, pues, ocioso pre­
tender basar tales competencias en los derechos históricos de 
unos entes distintos, los territorios forales. La competencia de 
las Comunidades Autónomas para emitir deuda pública fue ya 
reconocida implícitamente por la Constitución en favor de 
todas ;as Comunidades Autónomas, al dotarlas mediante su 
artículo 156 de autonomía financiera y al prever en su artícu­
lo 157.l e), como uno de sus recursos financieros, los constiui- 
dos por «el producto de las operaciones de crédito». También 
la LOFCA, en sus artículos 4."1.0 y 14, ha reconocido ta] com­
petencia con carácter general a las Comunidades Autónomas. 
Por lo que puede afirmarse que, en principio, las competencias 
de la Comunidad Autónoma Vasca en tai materia no difieren 
—salvo posibles peculiaridades derivadas de sus respectivos Es­
tatutos de Autonomía— de las atribuidas a cualesquiera otras 
Comunidades Autónomas.

Quinto.—Pero las competencias de cualesquiera Comunida­
des Autónomas en materia de emisión de deuda pública deben 
ser enmarcadas en los principios básicos del orden económico 
constitutivos o resultantes de la denominada «constitución eco­
nómica» a que este Tribunal Constitucional se ha referido en 
su sentencia 1/1982. de 28 de enero (conflictos positivos de com­
petencia números 63 y 191/1981, acumulados), y especialmente 
por lo que se refiere al ámbito más concreto de la actividad 
financiera pública, en el que debe encuadrarse el caso con­
templado en el presente proceso, deben ajustarse al principio 
de coordinación de las Haciendas de las Comunidades Autóno­
mas con la Hacienda estatal, formulado por el artículo 156.1 CE.



De todo ello derivan ciertas limitaciones a las competencias 
económicas y financieras de las Comunidades Autónomas. Así, 
en el caso de la Comunidad Autónoma del País Vasco, su Es­
tatuto se refiere, por ejemplo, en su artículo 10.25 a que la 
competencia exclusiva de promoción, desarrollo económico y 
planificación de la actividad económica del País Vasco habrá 
de ejercitarse «de acuerdo con la ordenación general de la eco­
nomía-. El apartado 26 del mismo articulo 10, al referirse a 
la competencia, también exclusiva, de dicha Comunidad Autó­
noma en las materias de «instituciones de crédito corporativo, 
público y territorial y Cajas de Ahorro»,' enmarca dicha com­
petencia en «las bases que sobre ordenación del crédito y la 
Banca dicte el Estado», así como en «la política monetaria ge­
neral». Y, ciñéndonos al caso aquí considerado, el artículo 45.2 
del Estatuto Vasco no hace sino referirse a dos tipos de tales 
limitaciones, cuya aplicación a la Comunidad Autónoma Vasca 
reconoce en su escrito la representación de su Gobierno: son 
las derivadas de la ordenación general de la política crediticia, 
por un lado, y de la necesaria coordinación con el Estado, 
por otro.

Tales limitaciones no sufren menoscabo frente a las preten­
didas peculiaridades de la Comunidad Autónoma Vasca que pu­
dieran derivar del régimen de concierto económico. Y ello es 
así, no sólo por la razón apuntada por el representante del Go­
bierno Vasco, referente a que la disposición adloional primera 
de la Constitución impediría la aplicación de principios de ac­
tualización foral contrarios al artículo 45.2 del Estatuto de 
Autonomía. Sino porque, en primer lugar, la actualización del 
régimen foral a que dicha disposición adicional se refiere —ac­
tualización que. por otra parte, ha de enmarcarse, no sólo en 
el marco del Estatuto de Autonomía, sino también y principal­
mente en el de la Constitución sólo es aplicable a los derechos 
históricos de los territorios forales, y en modo alguno a las 
competencias de la Comunidad Autónoma Vasca. Y, en segun­
do lugar, porque, aunque llegásemos a admitir que el régimen 
de concierto económico se extendiese a aspectos no tributa­
rios y, en concreto, a los referentes a la emisión de deuda 
pública —lo cual no se desprende en absoluto del tenor del 
articulo 41 del Estatuto Vasco, ni tampoco de la Ley 12/1981, 
de 13 de mayo, reguladora del vigente concierto—, y aunque 
admitiésemos también que dicho régimen regulase las relacio­
nes entre la Comunidad Autónoma Vasca y el Estado, y no sólo 
las existentes entre éste y los territorios históricos, seguiría­
mos sin encontrar precepto alguno Constitutivo de tal régimen 
de concierto que se refiera a las competencias de dicha Comu­
nidad Autónoma en materia de emisión de deuda pública.

Sexto.—Queda, por último, hacer referencia a la competen­
cia aquí controvertida, la de) Estado de autorizar las emisio­
nes de deuda pública de la Comunidad Autónoma Vasca. Dicha 
competencia ha sido reconocida genéricamente en favor del Es­
tado frente a las Comunidades Autónomas por el articulo 14.3 
de la LOFCA. Aunque la representación del Gobierno Vasco 
no pone en duda la titularidad estatal de tal competencia ge­
nérica. sino sólo su subsistencia frente a la Comunidad Autó­
noma Vasca, conviene señalar el significado del articulo 14.3 
indicado dentro del marco de distribución de competencias es­
tablecido por la Constitución.

Dicho artículo 14.3 lo que ha hecho es configurar una fa­

cultad estatal de acuerdo con los principios a que se ha hecho 
referencia en el fundamento anterior y, en especial, de acuer­
do con los de coordinación de las Haciendas de las Comuni­
dades Autónomas con las del Estado y de exigencia de una 
política económica unitaria. A dichos principios y a otros formu­
lados en la Constitución se refiere el articulo 2 °, 1, de 'la pro­
pia LOFCA. El artículo 3.°, 2, el, de la misma Ley Orgánica 
atribuye al Consejo de Politica Fiscal y Financiera, cómo órgano 
consultivo y de deliberación, competencia en materia de «coor­
dinación de la política de endeudamiento». Pero la coordinación 
de la actividad financiera de las Comunidades Autóno­
mas y, en concreto, de sus respectivas políticas de endeuda 
miento, no se agota —como pretende la representación del 
Gobierno Vasco— en la emisión de informes no vinculantes por 
parte de dicho Consejo, sino que la integración de la diversi­
dad de las partes en un conjunto unitario, perseguida por la 
actividad de coordinación —a cuya noción se ha referido este 
Tribunal Constitucional en sentencia de 28 de abril de 1983 
(conflictos positivos de competencia números 94 y 95/1982, fun­
damento jurídico 2.“)—, exige la adopción de las medidas ne­
cesarias y suficientes para asegurar tal integración. De ahí 
que puedan ser consideradas las autorizaciones de emisión de 
deuda pública contempladas en el artículo 14.3 de la LOFCA 
como medios al servicio de la coordinación indicada. Por otra 
parte, tales autorizaciones pueden ser consideradas además 
como decisiones de especial relevancia al servicio de una úni­
ca política monetaria, cuya adopción corresponde exclusiva­
mente al Estado, en virtud del artículo 149.1, 11.a, de la Cons­
titución.

Por todo lo cual, no existiendo razón alguna que permita 
excluir a la Comunidad Autónoma Vasca de la9 exigencias 
de coordinación y de integración en una política económica 
única a que se ha hecho referencia, debe considerarse subsis­
tente frente a dicha Comunidad la competencia de autorización 
reconocida al Estado por el artículo 14.3 de la LOFCA.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Declarar que corresponde al Estado la competencia de au­
torizar las emisiónes de deuda pública de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco.

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 2 de febrero de 1984.—Firmado: Manuel 
García-Pelayo y Alonso.—Jerónimo Arozamena Sierra.—Angel 
Latorre Segura.—Manuel Diez de Velasco Vallejo.—Francisco 
Rubio Llórente.—Gloria Buegué Cantón.—Luis Diez Picazo.— 
Francisco Tomás y Valiente.—Rafael Gómez-Ferrer Morant.— 
Angel Escudero del Corral.—Antonio Truyol Serra.—Francisco 
Pera Verdaguer—Rubricados.

4302 Pleno. Conflicto positivo de competencia núme­
ro 358/1982. Sentencia número 12/1984, de 2 de fe­
brero.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don 
Jerónimo Arozamena Sierra, Vicepresidente, y don Francisco 
Rubio Llórente, doña Gloria Begué Cantón, don Luis Diez Pi­
cazo, don Francisco Tomás y Valiente, don Rafael Gómez-Ferrer 
Morant, don Angel Escudero del Corral, don Antonio Truyol 
Serra y don Francisco Pera Verdaguer, Magistrados, ha pro­
nunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el conflicto positivo de competencia número 358/1982 plan­
teado por el Abogado del Estado, en representación del Gobier­
no, contra la resolución de 20 de abril de 1982 de la Dirección 
General de Industria del Departamento de Industria y Energía 
del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, por la 
que se decide la autorización de una linea de transporte de 
energía eléctrica a 380 kilovoltios, denominada «Estación Recep­
tora Sentmenat-Estación Receptora Estany Gento» se declara la 
utilidad pública a efectos expropiatorios de la citada instalación 
eléctrica y se aprueba el proyecto de ejecución de la misma. 
Ha sido parte el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cata­
luña, representado por el Abogado don Manuel María Vicens 
i Matas, y ponente el Magistrado don Francisco Tomás y Va­
liente, quien expresa el parecer del Tribunal.

I. ANTECEDENTES

Primero.—El Abogado del Estado, en nombre y representa­
ción del Gobierno de la nación, y una vez cumplidos los requi­
sitos precios exigidos por los artículos 82 y 83 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Constitucional (LOTC), promueve conflicto positivo 
de competencia contra la resolución de 20 de abril de 1982 de la 
Dirección General de Industria del Departamento de Industria 
y Energía del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña 
(«Diario Oficial de la Generalidad» número 222, de 12 de mayo 
de 1982) por la que se decide la autorización de una linea de 
transporte de energía eléctrica a 380 KV denominada «Estación 
Receptora Sentmenat-Estación Receptora Estany Gento» se de­
clara la utilidad pública de la misma a efectos expropiatorios 
y se aprueba el proyecto de ejecución. El Abogado del Estado 
reclama como propia del Estado la competencia controvertida 
y pide que este Tribunal declare que el Estado, a través del 
Ministerio de Industria, es el titular de la competencia para 
resolver sobre la autorización de la Instalación de la linea de 
transporte de energía eléctrica antes citada, asi como para 
declarar su utilidad pública a efectos expropiatorios y para 
aprobar el' proyecto de su ejecución; asimismo pide la declara­
ción de nulidad de la resolución de 20 de abril de 1982 por 
medio de la cual la Generalidad ejerció indebidamente la com­
petencia ahora controvertida.

El representante del Gobierno funda su «petitum» en los 
siguientes fundamentos.

l.° Aunque también podría aplicarse al caso el precep­
to del articulo 149.1.25 de la Constitución (CE), en virtud 
del cual el Estado tiene competencia exclusiva para fijar las 
bases del régimen energético, el título competencial directa y 
suficientemente invocable aquí es el del 149.1.22 de la CE, que


